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É I N T E R E S E S G E N E R A L E S , 

Toda la correspondencia se d i r ig i rá expre
samente al Àdminis t rador de la REVISTA niír, 
Tu RÍA, Teruel. 

No se devuelven ios orifirinales. 

La RKVISTA se ocupará ds todos los libros 
y demás publicaciones científicas y literarias 
bue se remitan á la Dirección. 

1,03 autores serán responsables de sus ' es
critos. 

Véaus'í los precios de suscricíón en la uc-
bi erta. 

SÜMAHXO. 

C r ó n i c a , por R i c a r d i t o . 
E l Ar t e y la -oídapráct ica, por D . M a r t í n 

P i ñ a n g o . 
Croquis madr i leños , por Ossorio y Ber

na r d . 
U n a velada en la Sierra , por D . J o s é M a 

r í a C a t a l á n . 
Circulares de la Excma. D i p u t a c i ó n . 
Cartas D . R a m ó n G ó m e z y D . Fede

rico B r ú . 
M i s c e l á n e a . — A n u n c i o s , en ¡a cubierta. 

CRONICA. 
MPÉZÓ la quincena con la 
lucha electora! para conce-

Por las noticias recibidas de to
dos los pueblos de la provincia se 
sabe que, en la mayor parte de 
ellos la contienda ha sido r e ñ i d í 
sima, pero pacífica: es un gran pro
greso cada vez mas digno de res
peto el que se va desarrollando en 
nuestras costumbres político—ad
ministrat ivas, para llevar á las cor
poraciones populares la legí t ima 
rep resen tac ión de todos los intere
ses, mucho mas cuando son vota
dos para tan honroso encargo á 
los hombres mas seña l ados en las 
respectivas localidades por su pro
bidad, celo é inteligencia. E ñ esta 
capital han resultado concejales 
electos, hasta la fecha, d ign í s imos 
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individuos pertenecientes á todos 
los partidos pol í t icos , excepto del 
ministerial que no ha podido hacer 
tr iunfar al ún ico candidato qué pre
s e n t ó . 

Hay que declarar, en honor de 
la verdad, que los elementos o f i 
ciales apenas han trabajado para 
conseguirlo. 

Uno de los candidatos que r e 
sul tó en la vo tac ión con empate, 
nuestro querido amigo y c o r r e l i 
gionario D J e s ú s R e m ó n y Capi
l la, no fué sorteado en la Junta de 
escrutinio como previene la ley 
electoral, por efecto, según se dice,, 
de ciertas irregularidades que e n 
t r a ñ a n las actas de la sección de 
Gasconilla y que en modo alguno 
son imputables á nuestro amigo . 
Por esto y porque parece que hay 
algunos señores electos que no reú
nen las condiciones legales para el 
d e s e m p e ñ o del cargo, hubo el día 
8 en el Ayuntamiento toros y c a 
ñas y bastantes protestas para ser 
resueltas en su día por la C o m i 
sión provincia l . En alguna parte 
hemos oído hablar de la posibi l i 
dad que hay para anular estas elec
ciones y al celebrarlas nuevamen
te, de spués de corregidos los defec
tos de nulidad, presentar al cuerpo 
electoral una candidatura adminis
t ra t iva en que tengan representa
c ión , por sus hombres m á s carac-
terizadoSj todos los partidos y to 
dos los intereses municipales. Allá 
veremos lo que sucede. 

En otro lugar de éste n ú m e r o 
publicamos dus cartas con que han 
tenido á bien favorecernos dos que
ridos amigos particulares, que en 
esta tierra gozan de generales s im
pa t í a s , y de véras sienten por ella 
el mismo amor que sentimos los 

que en ella hemos tenido la honra 
de nacer para d e s p u é s entregarle 
nuestros m í s e r o s despojos. 

D . R a m ó n G ó m e z y Llarena, 
persona d ign í s ima que en el cum
pl imiento de sus deberes públ icos 
y privados ha sido a q u í un modelo 
merecedor de toda clase de respe
tos y consideraciones, se despide 
de sus numerosos amigos sintiendo 
verdaderamente que recientes des
gracias de familia le hayan obliga
do á tener que fijar su residencia 
habitual en Zaragoza. T a m b i é n 
nosotros sentimos que Teruel pier 
da el concurso y en ocasiones el 
consejo de tan buen ciudadano, y 
no dude el Sr. G ó m e z , que siem
pre g u a r d a r á este noble pueblo la 
memoria respetable de sus actos 
y de su nombre. 

D . Federico B r ú , antiguo perio
dista turolense, fundador de un 
pe r iód i co que él mismo c o m p o n í a 
y sacaba de molde en Checa, hace 
quince ó diez y seis a ñ o s , es el que 
firma la otra carta que con gusto 
publicamos porque indudablemen
te t r a e r á á la memoria de muchos 
c o n t e m p o r á n e o s el recuerdo de me
jores d í a s , que indudablemente lo 
son aquellos en que la juventud 
anima todos los entusiasmos y to
das las actividades siquiera sea con 
el l i r i smo pasajero de los quince 
abriles. La carta demuestra que el 
amigo B r ú no ha perdido nada de 
aquel su estilo propio que siempre 
ha sido causa del singular regocijo 
con que han sido leidos sus t ra
bajos per iod í s t i cos en prosa y en 
verso. L a fuerza del destino le t ie
ne hoy en Alpera (Alicante) ejer
ciendo su profesión f a rmacéu t i ca , 
y tiene grandes deseos de fijar su 
residencia en esta t ierra . T a m b i é n 
nosotros los tenemos grandes de 
darle un ca r iñoso abrazo; pero co
mo el oficio anda por aquí tan de 
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capacaida será algo difícil; á no ser 
que venga de par t icular y con un 
duro en el bolsillo, ó con algunos 
millares con tal que no sean vie
jos Amen . 

La significación personal, ilic6 con 
ra/ón La ffpoctt, que el Sr. Cánovas del 
Castillo lia sabido imprimir con sus 
enérgicas iniciativas á todos los órde
nes de la vida civil y política donde 
ha habido bases fundamentales que 
reorganizar y agravios y perjuicios que 
satisfacer, no solo lo dieron hace al
gún tiempo la presidencia que ocupa 
en la comisión de las reformas sociales, 
sino que después de sus visitas á Bar
celona, á Riotinto y á otros centros de 
producción, su nombre ha llegado á 
ser una garantía y una esperanza para 
aquellos obreros que, aleccionados por 
tristes experiencias, han llegado á co
nocer que el mejoramiento de su estado 
no radica en las promesas políticas, si
no en las resoluciones fecundas, así 
morales como jurídicas, así económi
cas como de disciplina. 

De las garantías que el nombre del 
señor Cánovas del Castillo representa, 
de las esperanzas que inspira, nada pue
de dar idea más exacta que la carta 
que á continuación copiamos y que el 
jefe del partido conservador ha recibi
do de la comisión de obreros catalanes 
que hace pocos días estuvo en Madrid. 

«La comisión catalana al Excmo se
ñor D. Antonio Cánovas del Castillo, 
presidente de la comisión do reformas 
sociales 

Excmo. Sr.: Esta comisión que tuvo 
la honra de visitar á, V. E, y suplicarle 
que con el prestigio de su alta perso
nalidad, y por el honorable cargo que 
desempeña como presidente de la men
cionada junta, protegiera y prestara su 
valiosa influencia cerca de los poderes 
de ia nación para que llegue á ser pron
to un hecho la ley de trabajo cuya ges
tión nos llevó á esa corte, agradecemos 
en el alma la cooperación y celo que 
V. E. demuestra en pro de nuestras de
mandas, notificándole que millares de 
infelices mujeres y niños estiman y 
agradecen desde el fondo de su cora
zón el interés que V. E. demuestra por 
mejorar su desdichada suerte. 

El dia que el gobierno de la nación 
se preocupe de la situación del prole-

L TUR LA. 

tariado y haga una ley que regule las 
horas de trabajo, establezca un máxi
mo equitativo en las mismas, legalice 
la creación de los jurados mixtos y re
glamente el trabajo de las mujeres y 
los niños, se habrá resucito una reforma 
que la humanidad reclama, reformas 
que seguramente serán el germen de 
paz y armonía que tanto el capitalista 
como el obrero, y el país todo, necesi
tan para vivir y prosperar. 

Los obreros somos partidarios de la 
paz, sin la cual es imposible la prospe
ridad de los pueblos, y por lo tanto, 
siendo amantes de la patria, quisiéra
mos ver desterradas para siempre las 
luchas que nos vemos alguna» veces 
obligados á sostener, cuyos efectos 
destructores lamentamos, siendo inne
gable que con el establecimiento do 
esa regularizadora ley se evitarían las 
consecuencias de las huelgas. 

¿A quién, excelentísimo señor, po
demos encomendar los obreros la pro
tección de esa obra edificante, repara
dora y armónica más que á V. E., co
mo presidente de la referida comisión? 

Lo humilde de nuestra condición no 
impide que los obreros tengamos gra
titud para las personas y gobiernos 
que mejoren nuestra situación; en este 
caso, como en todos, creemos de nues
tro deber probarlo con manifestaciones 
sinceras como la que en nombre dé 
nuestros representantes esta comisión 
dirige á V. E., teniendo el convenci
miento de que su voluntad no necesita 
de este estímulo; sin embargo, creemos 
que el espíritu del hombre cobra mayor 
aliento cuando al labrar un bien sabe 
que los beneficiados no son ingratos. 

Reciba, pues, el afecto de millares 
de obreros que esperan de V. E. gran
dísimo amparo, y al propio tiempo los 
de esta comisión que les representa, 
la cual tiene en V: E. cifrada toda su 
esperanza. 

Barcelona 31 de Marzo de 1887,— 
El presidente, Eudaldo Xurigera.—El 
secretario, Rafael Oricols.» 

Al catedrático del Instituto ele Va
lencia,!). Manuel Polo y Poyrolón le 
ha sido traslado con fecha 25 do Abril 
último el informe honroso que á la le
tra dice así. 

«Real Academia Española. — Exce
lentísimo Sr. E n virtud de la comuni
cación de V. E. de 8 de iiínYO último. 
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está Academúi há oxaminndo la nove
la original de don Mnnnel Polo y Poy-
rplóü,/titulada «Sacramento y Concu-
biñato,» y se apresura á manifestar á 
V. E. (luc son muy escasas _ las obras 
de amena literatura que ha visto hasta 
el presente, que reúnan, como la del 
Sr Polo, tantos títulos á la protección 
del gobierno y al aplauso dé las per
sonas ilustradas. 

Arg'umentosencillo, interesante, cla
ro y eminentemente moral, expuesto 
en un estilo á veces poético, á veces 
familiar, pero siempre culto, decoroso 
y conforme con las costumbres popu
lares que retrata, son las cualidades 
que más resplandecen en la obra que 
es objeto de este informe,obra que sería 
siempre digna de suma consideración 
con sólo atender al ventajoso concepto 
que de ella han formado el distinguido 
escritor D. Antonio de Trueba en el 
«Suple prólogo» que va al frente de la 
misma, y el insigne doctoral de Va
lencia D. Niceto Alonso Perujo, en la 
censura y licencia eclesiásticas, inser 
tas á continuación del prólogo indi
cado. 

Por todo lo cual, la Academia, pres
cindiendo de apreciar en poco ni en 
mucho ninguna circunstancia política, 
cuyo examen no le competo, encuen
tra que á la novela «Sacramento y 
Concubinato» adornan todas las condi
ciones recomendadas por cl art. 3,° 
del real decreto de 12 de Marzo de 
1875, y la considera, por lo tanto, me
recedora de alternar entre las obras 
más esmeradamente escritas, de ma
yor enseñanza y sana doctrina de 
cuantas existen en las bibliotecas po
pulares —Dios guarde á V. E. muchos 
años.— Madr id 6 de Junio de 1884.— 
El Secretario, Manuel Tamayo y Baus. 
—Excmo. Sr. Director general'de Ins
trucción pública.» 

Felicitamos por ello á nuestro que
rido amigo ó ilustre colaborador lite
rario señor Polo y Pcyrolón. 

En las páginas siguientes pueden 
ver nuestros abonados la circular 
que á los Ayunlamientos dirige la 
C o m i s i ó n provincial , i nv i t ándo le s 
para que encomienden al negocia
do de Hab i l i t ac ión el cobro de los 
intereses de sus valores púb l i cos , 

y cuantas gestiones á este p r o p ó 
sito tengan pendientes las co rpo
raciones populares con la Caja de 
Depós i tos y Dirección de la Deuda 
para poder recibir las rentas que 
les pertenece. 

T a m b i é n publicamos el anuncio 
de in plaza de Oficial de dicho n e 
gociado con las condiciones que 
ha de reunir y formalizar, en su 
caso, el que resulte nombrado. 

Por ambos documentos pueden 
calcular los municipios, las garan
tías que la Diputac ión ofrece á los 
que acuerden otorgar la represen
tac ión para que se les inv i ta . 

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerá n por concurso de traslado y do 
ascenso las Escuelas siguientes vacan
tes en esta provincia. 

TOU TUASLADO. 

De niños, 
Pfes. Cts. 

La Gmebrosa 825 

Ráfales 625 

De niñas. 

Cañizar 625 
T ó m e n t e 625 

POíl CONCüUSO. 

De niños, 

Mosquerucla 1100 
El Campillo 500 
Utrillas 437,50 
Jarque 375 
Fórremela 375 
Valdeeouejos 312,50 
Rubiales 250 
Piedvahita 250 
El Villarejo (barrio) 250 

De niñas. 

Alloza. 825 
La Estrella (barrio) 250 
Fuentescalientes 225 



CainpoH 200 
Son del Puerto 183 
Jíigonta (barrio) , 166,56 

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros 
y Maestras disfrutarán casa franca y 
las retribuciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes documentadas en debida forma 
á la Junta provincial en el término de 
30 días ¿ contar desde el día 10. 

En los días 29 y 3o se celebra
rán dos corridas de toros. E l ga-
ganado pertenece á la acreditada 
ganader ía de Diaz, de Navarra ; y 
¡a cuadrilla que ha de lidiarlos se
rá dirigida por Felipe Garc ía . 

En los días de feria y 1 ,2 , 3 y 
4 de Junio, hab rá festejos extraor
dinarios costeados por la Junta del 
Comercio 

L a c o m p a ñ í a de zarzuela que 
funciona en nuestro teatro, no per
dona medio para complacer á la 
numerosa concurrencia que acude 
todas las noches á conocer las 
obras que son puestas en escena, 
nuevas para la generalidad de los 
oyentes. L a Tempestad, L a Mas
cota, Las dos Princesas, E l reloj 
de Lucerna y otras han valido me
recidos aplausos á la c o m p a ñ í a 
que con acierto dirige el Sr. Que
ral t , yniucha e n t r a d a á la empresa. 

El comi té provincial del partido 
liberal conservador turolense ha 
designado candidato para luchar 
en la elección parcial para diputa
do provincial por el distr i to de 
de T e r u e l - A l b a r r a c í n , que t e n d r á 
lugar el día 5 del p r ó x i m o Junio , 
al Secretario de dicho comi té y dis
tinguido amigo nuestro D . Pedro 
M u ñ o z y R e m ó n Abogado digni 

simo que cuenta con grandes sim
pa t í a s y elementos de lucha en el 
dis t r i to , merece que lo recomende
mos, c ó m o lo recomendamos, con 
él mayor interés á todos nuestros 
amigos y correligionarios para que, 
con fé y con decisión voten su can
didatura y salga triunfante de las 
urnas. 

El partido liberal d inás t ico pre
senta c ó m o candidato suyo al pro
bo y acreditado fabricante de tej i 
dos D. Vicente T a r r á t . L u c h a r á 
a d e m á s , no sabemos con q u é ca
rác te r pol í t ico, el ex diputado pro
vincial D . Juan Miguel Ferrer. 

Cada elector puede votar sola
mente á un candidato. 

R l C A R D I T O . 

E L A R T E Y L A V I D A P R Á C T I C A . 

;LVÍDADO tenemos todos que, si 
para llegar á la meta de una as
p i rac ión los o b s t á c u l o s son gran-

¡des, estos o b s t á c u l o s aumentan 
lo indecible, cuando se d á un paso por 
p e q u e ñ o que sea en el camino del ar te . 
Pocos son los que ven el fin con la son
risa de la sa t i s f acc ión que embarga á 
quien toca,el p i n á c u l o á que aspira; po
cos los que Ies llega su ú l t i m o m o m e n t o 
y l i an cobrado del mundo la considera
c ión á que son acreedores; q u i z á porque 
entre los buenos se mezclan los osados 
y aun alcanzan honores y dis t inciones 
que se hic ieron para aquellos. E l vu lgo , 
que á veces tiene arranques de m é r i t o , 
explica este f e n ó m e n o diciendo: « f o r t u n a 
te dé Dios , h i j o . . . e t c .» 

« F o r t u n a ; » he a q u í la palabra. Si de
ja is h u é r f a n o de ella a l genio, con segu
r idad que se pierde. J a m á s p o d r á estar 
desligado por completo de hechos reales 
que le envuelven, y de los que le es i m 
posible separarse porque á ellos va u n i 
da la existencia. Q u i t a d unos, d e s c e ñ i d 
otros (que en cualquier caso siempre han 
de resultar demasiado tangibles , ) y el ais
lamiento 3* la ru ina , v e n d r á n de cor r ido . 
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E l sen t imiento del a r í e encierra cuan
to de grande y subl ime tiene la vida; la 
misma r e l i g i ó n , esa p o é t i c a sub l imidad 
del m a ñ a n a , es un destello a r t í s t i c o de la 
a rmoniosa c r e a c i ó n . E l hombre cuyas 
m o l é c u l a s sensibles oscilan con mas faci
l idad, es quien se ap rox ima con sus obras 
á esa sub l imidad ; los que saben admirar 
las, sienten cierta o p r e s i ó n en el pecho, 
que á penas deja l ibre la c i r c u l a c i ó n del 
aire en los pulmones; bajan la cabeza, y 
cuando luego de abstraidos por mas ó 
menos t iempo, vuelven en si son sus p r i 
meras palabras: ¡LOOR AL GENIO! 

Todos , unos m á s otros menos, han 
dado algunos pasos en el camino del ar te ; 
unos á sabiendas, otros sin querer lo . Las 
circunstancias lo hacen todo. Quien d i g 
namente contempla la postura del sol en
volv iendo sus ideas en abigarradas nubes, 
ora tenues como i l u s i ó n que desapaiece 
asi que se engendra, ora revueltas como 
los pensamientos en cerebro ac t ivo , no es 
meros ar t is ta que quien sujeta en las lí
neas del pentagrama (ó p e n t á g r a m a , se
g ú n los sabios de segunda mano) la nota 
aislada que gira en el espacio h u é r f i n a 
de a p a d r i n á ¿ g o . 

Nada tiene de e x t r a ñ o que tan i r res i s t i 
bles a t ract ivos, creen sus adeptos, dis
puestos siempre á la lucha, y animades 
aun en la derrota. Si el mundo los pre
mia algunas veces, otras se complace en 
sus g i rones . Todos conocen al t ipo que 
l laman Bohemio, ese que en la calle veis 
de luenga barba, cabellera sobre los h o m 
bros, traje igual para todas las estaciones 
y botas que se agr ie tan por mas de un 
costado. R a m ó n Caballero, dice á este 
p r o p ó s i t o lo s iguiente: « empleado en 
«sus buenos t iempos en enriquece!- nues-
» t ra l i t e ra tura con obras que son verda-
wderas joyas , d e s p u é s se c o n v i r t i ó en 
« b l a n c o de la avaricia de empresarios y 
« e d i t o r e s , y en poces a ñ o s v ió que aun-
«que su trabajo era mucho los r end imien -
«tos apenas se notaban; y val ido de su 
«buen nombre , se d ió á escuchar per ca-
aiies y plazuelas, tabernas y ca fés , frases 
«que pr inc ip ia ron por ser seriamente en-
« c o m i á s t i c a s y acabaron en adulaciones 
« b u r l o n a s . » H e r r Murge r , a ñ a d e : «es 
»el i nd iv iduo que, impulsado por una vo-
«cación obstinada al arte, en cualquiera 
«de sus manifestaciones, le abraza sin 
« c o n t a r con mas medios de subsistencia 
» q u e el arte mismo; el genio desvelado 

«po r una a m b i c i ó n que no se satisface 
« n u n c a y que le obliga á v i v i r en un con-
( í t ínuo asalto de un m a ñ a n a que no llega 
« j a m á s . » Este es el bohemio. 

Nada mas s i m p á t i c o é interesante. 
L a frase ingeniosa llena de bis c ó m i c a , 
la idea realmente profunda, nadie como 
él la concibe y expresa. Azarosa vida que 
en su marcha v á dejando huella de pe
sares y sufr imientos, que á tantos otros 
producen holgura y bien estar. 

Y todo, por olvidarse de funciones f i 
s i o l ó g i c a s que aunque Tanner , Mer ia t i y 
Succi , han querido atenuar los resulta
dos aun nó se tocan. -Mientras asi no sea 
y la sociedad exija cierta tersura en el 
planchado, l impieza en el traje y orden 
en los cabellos, el bohemio s e r á bohemio. 

Pertenece al corto n ú m e r o de los que 
quedan, capaces del sacrificio por el ideal. 
Sinsabores, injusticias, poco le i m p o r t a n ; 
como nadie domina las contrariedades. , ; 
porque apenas si hace aprecio de ellas. 

A u n q u e ya hoy en t r anqu i lo hogar, el 
i n s p i r a d í s i m o autor de L a Capi l la de L a -
nuza, ha dormido por espacio de mucho 
t i empo en un banco del Piado de M a d r i d , 
que se c o n o c í a con el nombre de «la ca
ma de Z a p a t a . » Tan tos como por esos 
mundos se quejan de lo adverso del des
t ino no deben olvidar el ejemplo. J a m á s 
sa l ió de los labios de Zapata i m p r e c a c i ó n 
a lguna para aquellos d í a s aciagos; muy 
al con t r a r io , los recuerda en los ratos de 
mejor h u m o r . 

Fuera de esto, hay ot ro g é n e r o de lu 
chas p e r i ó d i c a s , cuyos efectos morales 
son desastrosos. 

L a o p i n i ó n que emiten los d e m á s , se
g ú n van apareciendo las obras del ar t is ta , 
no siempre e s t á desligada de apasiona
mientos . De otro modo, los pareceres se
r í an m u y semejantes, y no d a r í a n origen 
á esa duda natural sobre ¿qu ién t e n d r á 
la r a'¿O 11;' Con harta fiecuei icia encierran 
aberraciones los consejos que parecen 
mas desinteresados, é iniquidades lo que 
asemeja confes ión amistosa. 

E l c a r á c t e r d i s t in t ivo del verdadero m é 
r i t o , consiste, en apreciarlo todo en su 
jus to valor; si bien se hace necesaria una 
p r á c t i c a algo a ñ e j a , con dosis de g r a m á 
t ica parda, m á s ó menos subida de color, 
s e g ú n los casos. As i se sabe ava lorar el 
p l á c e m e sincero, y echar á un lado las 
miserias de la c r í t i ca r u i n . Muchos ines-
pertos de va l ía han vuel to la espalda sen
ci l lamente á sus p r o p ó s i t o s y a s p i r a c i ó -
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nes, ante una frase que censurando su 
obra, les avergonzaba á sus propios ojos. 

A esto se le l lama unas veces modes
t i a , y otras d e c e p c i ó n . Consecuencias si
lenciosas por d e m á s . 

L o de hacer aspavientos y tomar las 
cosas por donde queman, aunque no que
men , (sin que el caso merezca la pena de 
ci tar nombres propios) se queda para los 
aprendices de mala muer te , que nunca 
p a s a r á n de limpia-botas del g remio . 

Tales son los que p u d i é r a m o s l lamar , 
bohemios a r t i ñ c i d e s , que se diferencian 
de los otros, en su es tudiado. porte, len
guaje rebuscado, y ademanes de actor. 
E l traje es el m i s m o . . . solo que el de 
estos, e s t á manchado en casa, con los 
pinceles que apenas se les d á otro uso. 
E l siete del p a n t a l ó n es de un efecto s im
p á t i c o . ¡Qué bien se supo buscar el s i t io! 
Privaciones sufre, que dice ser en honor 
del arte, y hasta las l levan con resigna
c ión en el mero hecho de i m p o n é r s e l a s , 
pero resultan sacrificios en ton to , toda 
vez que no siente la p a s i ó n que dice. 
Examinado en el fondo, solo queda un 
cerebro huero, m a n i á t i c o por la aparien
c ia . 

D e j é m o s l o s á un lado, pues que no 
merecen por m á s t i empo fijar nuestra 
a t e n c i ó n , y prosigamos el estudio de los 
que lo son de verdad. 

Desde que se concibe la obra a r t í s t i c a 
hasta que se expresa, hay tan gran tre
cho, que puede decirse que en acortar las 
distancias estriba el verdadero m é r i t o . L a 
i m a g i n a c i ó n que crea, la mano que eje
cuta; he a q u í los medios. ¿ C ó m o se com
binan y ponen en a c c i ó n para alcanzar 
el fin? 

E l pueblo en sus manifestaciones de 
ruda belleza, si se me permi te la frase, 
realiza obras como las de la independen
cia de la patr ia , en el creciente desarrollo 
de su sentimiento a r t í s t i c o por los ecos 
de un h i m n o que despierta en él algo 
atrofiado en lo rudo de sus tareas y ocu
p a c i ó n incesante de su labor . Ese pueblo 
concibe algo grande impresionado por la 
palabra del orador ó por la lectura de 
p r ó x i m a c a t á s t r o f e , y adopta r e s o l u c i ó n 
heroica. ¿Su origen? E l arte en cua l 
quiera de sus aspectos. Ese pueblo m i s 
mo llega en ocasiones á s o ñ a r y por lo 
tan to á concebir ideas que con una edu
c a c i ó n apropiada, l l e g a r í a n á ser bellas 
en su r e p r e s e n t a c i ó n p l á s t i c a . L a p l u m a , 

el pincel , la palabra correcta. . . Su uso 
les e s t á vedado. 

Buenos son, los que consagran á aque
llos medios su existencia, y aun as í t r o 
piezan con dificultades que no siempre 
pueden salvar. E l cuadro que ejecutan, 
el l ibro que escriben apenas corresponde 
á la idea formada en un p r inc ip io . 

Las obras que representan la mayor 
suma de trabajo no siempre son las m e 
jores . 

E n cambio el genio, en ocasiones, t ie
ne por medianas sus joyas de mas valor . 

E l complemento de dos, es indispensa
ble en muchos casos para poner d igno 
remate á determinadas creaciones, y co
mo no es fácil encontrar un V e r d i y un 
A r r o i g o B o i t o que nos den ot ro Otelo, 
nacen de a q u í dificultades que o r ig inan 
mas de un fracaso. 

Cie r to maestro composi tor m u y grande 
amigo m i ó , d e c í a m e en cierta o c a s i ó n : 

— - D e s e n g á ñ e s e V.5 todo M a d r i d l levo 
recorrido en busca de un l ibreto decente, 
y á estas fechas creo imposible dar con é l . 

— E s una d e s e s p e r a c i ó n . 
— ¡ C u á n d o le digo que t e n d r é que po

ner en m ú s i c a e l C ó d i g o Penal! , . . 

MARTÍN PIÑAKGO. 

C R O Q U I S M A D R I L E Ñ O S . 

Indul tos y traslados. 

!o prefiero u n m i n i s t r o que no 
ihaga nada en su depar tamento , 
l á o t r o cuya act ividad se emplee 
(en qui tar ó remover el personal, 

ó abusando de sus facultades suspenda 
la acc ión de la jus t i c ia 6 retrase la ap l i 
cac ión de las leyes. 

Ajeno hoy á la po l í t i ca , la cual n u n 
ca c o n s i g u i ó apasionarme por nada, de
s e a r í a tener autor idad bastante para d i 
r i g i r al s e ñ o r m i n i s t r o de Gracia y Jus
t ic ia un consejo amistoso, aunque m á s 
pesan los consejos del amigo desapasio
nado que los del oficioso en el á n i m o de 
hombres de elevado cr i ter io é i n t e l i gen 
cia clara, y el s e ñ o r A lonso y M a r t í n e z 
r e ú n e estas dos cualidades y otras m u 
chas, todas b e l l í s i m a s . 

De a l g ú n t iempo á esta parte, con 
grave e s c á n d a l o de la m o r a l , apenas pa
sa d ía sin que aparezca en la « G a c e t a » 
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a i g ú n decreto de traslado de magis t ra
dos ó de indul to por c r í m e n e s horrorosos. 

U n a verdadera devanadera: «1 c r i m i 
nal realizando todo g é n e r o de t r o p e l í a s ; 
los magistrados viajando; los jueces sen
tenciando, y el mihistTo de G r à é i a y 
Just ic ia indu l t ando . 

Es de presumir que el i lustre perso
naje que hoy d e s e m p e ñ a esa cartera, y 
que hasta ahora lia prestado tan to oido 
á la piedad, a c a b a r á por meditar serena
mente sobre el desorden que engendra 
benignidad tan excesiva, y no se p r e s t a r á 
á aconsejar una clemencia que honra á 
sus sent imientos personales, pero no á 
las condiciones que debe tener un repre
sentante y fiel guardador de la ley. 

Bueno y santo que se dulcif iquen los 
c ó d i g o s ; que se proscr iban—si as í lo 
exigen las escuelas p o l í t i c a s — l a s penas 
irreparables; que se den al penado co
modidades y bienestar en las c á r c e l e s y 
presidios; pero bueno s e r á t i m b i é n que 
no t o á o s l o s beneficios sean para los se
ñ o r e s cr iminales , y que nos toque algo á 
los que no hemos tenido relaciones de 
cierto g é n e r o con los t r ibuna les de j u s 
t i c i a . 

A h o r a parece que con eso del j u rado 
vamos á progresar notablemente, m á s 
mucho m á s que lo ya progresado con el 
j u i c i o púb l i co . Y eso que el j u i c i o p ú 
blico ha venido á llenar un gran v a c í o : 
el de los que carecen de dinero para 
asist ir al teatro á ver los dramas de 
Echegaray y de Cano y son aficionadas 
á las emociones fuertes. 

Las traslaciones frecuentes de magis
trados entorpecen la marcha no rma l de 
los t r ibunales de ju s t i c i a , y se prestan á 
ju ic ios poco favorables para el m i n i s t r o 
que las hace; porque si el traslado es á 
instancia del interesado, se supone que 
existe el favor i t i smo; si obedece á c o m 
binaciones determinadas, se disgusta á 
los magistrados, quienes se creen con 
derecho á juagar con rio buen c r i t e r io 
este mov imien to de personal; y por ú l t i 
mo, los que leen el pe r iód i co oficial ase
guran que el m i n i s t r o de Gracia y j u s 
t ic ia no hace otra cosa que redactar decre
tos de indultos y de traslados, h a l l á n d o s e 
como se halla, tan necesitada de refor
mas la a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a . 

E l Sr . Alonso y M a r t í n e z tiene cond i 
ciones y merecimientos propios para 
ocupan el si t io que ocupa, y tiene ei de
ber de pasar por el min i s te r io dejando 
mucho m á s de lo que ha hecho y t i e i u 

ofrecido, empleando el t iempo en cosas 
de u t i l idad p r á c t i c a y abandonando el 
camino peligroso que hace a l g ú n t iempo 
recon e. 

L o s indul tos ios aplauden todas las 
personas honradas ; pero la ley existe 
para que se c u m p l a , y los t r ibunales pa
ra que fal len; y si las sentencias de estos 
han de ser un día y otro anuladas por 
la prerogat iva real , s e r í a m á s lógico su
p r i m i r las penas severas en el C ó d i g o y 
rebajar las restantes contienas. I )e no 
hacerse a s í , deben qued.:tr h r i ñ e s , en 
m i concepto, los fallos de los jueces, los 
cuales condenan lo que como hombres 
p e r d o n a r í a n , y como representantes de 
h i ley no pueden n i tolerar. 

( )SSORIÜ Y BBRNARD. 

-' 'Z'^SmKji**^' • • 

U N A V E L A D A E N L A S I E R R A . 

E n el anchuroso hofjar 
que adorna br i l l an te loza, 
sentada ia gente moza 
y la vieja del lugar; 
y en el banco de madera, 
á la izquierda del trasfuego, 
el cura , el alcalde luego, 
ei casero y la casera. 
A sus pies duerme el m a s t í n : 
sobre su dorso retozan 
dos gatos, que se alborozan 
en clandest ino fes t ín ; 
y en el fondo una zamarra 
colgada, y una chaqueta, 
un z u r r ó n y una escopeta, 
la man ta y una gu i t a r r a : 
tosco tedero de encina 
a l u m b r a de un modo t a l , 
que con su l u z , i l u m i n a 
la V i r g e n del T r e m e d a l . 
¡ V i r g e n que tiene el santuario 
en la r e g i ó n de las brumas! 
las aguas con sus espumas, 
las nieves con su sudario, 
le d á n a l fombra m u l l i d a 
en aquella noble t ierra; 
es la V i r g e n de la sierra 
adorada y bendecida; 
por eso su imagen santa 
no falta en 'aquel hogar; 
por eso el pueblo la canta 
y es patrona del lugar . 
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Arde ta leña con fuerza; 
aquellos rostros tostados, 
parecen a s í , a lumbrados , 
los rostros de la franqueza; 
y al quedo chisporroteo, 
todos libres de pesares, 
empieza a i ç g r e rasgueo 
y populares cantares. 
Cantos cuya e n c a r n a c i ó n 
es el amor á la t i e r r a . 
¡ E s . . . . la jo ta de la s ierra. 
Es la jo ta de A r a g ó n ! 

I I . 

Mariano debe l legar . 
¡ C u e n t a n unas cosas de é l ! 
y no debe de tardar , 
ayer estaba en T e r u e l . 
Por él tan solo es la fiesta; 
y hasta que l legue, bai lando 
se pasa el t iempo volando; 
antes, ¡quien diablo se acuesta! 
Rosaura que alegre e s t á , 
tanto l lorar sin reposo, 
por si v e n d r á , ó no v e n d r á , 
y al Bn vuelve. ¡ D i o s piadoso! 
L e retoza la a l e g r í a ; 
y de sus húmedof? l á b i o s , 
huyeron ya los agravios 
que tenaces la a f l i g í an : 
á sus mejillas vo lv ie ron 
los sonrosados colores, 
y sus ojos s o ñ a d o r e s 
centellantes se encendieron. 
Es la moza mas bailada 
lodos la quieren bai lar , 
\̂  ella baila sin cesar, 
sin sentirse fatigada. 
¡ Q u e de mover la cadera 
como mueve al j u n c o el aire 
y el s i m ó n á la palmera! 
¡qué gallarda, q u é donaire! 
y el pié breve, hol lando el suelo, 
con sin igual gent i leza; 
y alta y firme la cabeza, 
y la mirada de cielo . 
Y aunque Mar iano la adora, 
se l leva, por vida m í a , 
la moza mas seductora 
de toda la s e r r a n í a . 
— B i e n Rosaura, dice el cura; 
h u y ó de t í , h u y ó el dolor , 
y me parece en r igor 
tanta a l e g r í a locura. 
— ¡ A y l Mosen, es m i querer 
m á s que querer, del i rar , 
y a s í se p o d r á explicar 
este cambio de m i ser. 

Hace cinco a ñ o s m a r c h ó ; 
é iban ya diez, y le amaba. 
U n s e ñ o r se lo llevaba 
por no sé q u é que sé 3'ó. 
Se fué; q u é tr is te la aldea 
q u e d ó para m í ; aun me acuerdo; 
¡ay! tan solo su recuerdo 
o c u p ó m i a lma y mi idea: 
pasaron un a ñ o dos, 
tres y cuat ro , y ya olvidada, 
l l a m é á la muerte angustiada 
sin acordarme de Dios , 
U n día V . en un p a p é ! 
me e n s e ñ ó su nombre escri to, 
y al ver lo , se e s c a p ó un g r i t o 
del a lma; era para é l ; 
porque aquel papel dec ía 
que era u n sabio m i Mar i ano , 
y un ar t is ta , y soberano, 
y s e ñ o r de la a r m o n í a ; 
que con su genio profundo, 
el n ú m e n esclavizaba; 
y en su voz atesoraba 
el arte y p a s i ó n del mundo . 
Palabras que no e n t e n d í 
n i entiendo, pero esa h i s to r ia 
s e ñ o r cura al l í leí , 
y la fijé en m i memor i a . 
—Canta como un a n g é l i c o : 
i n t e r r u m p i ó un buen pastor, 
y le l l aman D . tenor, 
l l a m á n d o s e Mar ian ico . 
— Y que vestido de moro, 
dijo una vieja devota; 
canta m u y alta la jo ta , 
mas alta que el t ío F l o r o . 
— N o sea V . majadera, 
r ep l i có el alcalde airado, 
si no cabe en la panera 
el dinero que ha ganado. 
As í cantando y diciendo, 
se oyó r u m o r no lejano. 
¡ M a r i a n o ! ¡aquí e s t á Mar i ano ! 
y á una e! baile suspendiendo 
y abierta de par en par 
la puerta, v ió se al tenor 
volver gozoso á su h o g á r 
sin mas g u í a que eí amor . 

I I I . 

E n t r ó . Rosaura t o r n ó s e 
encendida cual la grana, 
y á sus ojos chispeantes 
a s o m ó s e toda el a lma. 
Mar iano airoso y gal lardo, 
p a r ó s e , y a l contemplar la , 
v a g ó en su frente la g lor ia 
y el amor que le abrasaba. 
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Las inoras los rodearon; 
los mozos h ic ie ron plaza; 
y hasta el mi sn io t ío F l o r o , . 
gran tocad >r de gu i t a r r a , 
dec ía ¡ ¡ V a y a que majo 
viene Mar l anu , anda, anda, 
debe de cantar la j o t a 
como n i n g u n o en E s p a ñ a . 
Y todos para sobarle 
se estrujaban y apretaban: 
hasta que repuesto el orden 
Y ya la ^ente sen tada» 
dijo el c u r a . — A h o r a Mar iano 
cuenta t u vida y h a z a ñ a s , 
Y todos cal laron s ú b i t o ; 
porque aquella gente honrada , 
q u e r í a saber Ja h is tor ia 
del convecino de su a l m a . 
Y as í c o m e n z ó el ar t is ta 
D i r i g i é n d o s e 6 Rosaura; 

IV. 

— « H á c inco a ñ o s que p a r t í ; 
cuando la aldea de jé 
y su hor izon te p e r d í , 
no sé lo que p a d e c í 
pero sí lo que l l o r é ; 

E l cielo hermoso que ampara 
nuestra blanca y l i m p i a aldea; 
el r io que la serpea 
y que el sustento depara 
con su corr iente l igera; 

Las casitas protegidas 
por el al to campanar io ; 
bis m o n t a ñ a s tan queridas, 
y hasta las vegas floridas 
y la e rmi ta del Rosar io; 

1*31 t r inque te y el p e i r ó n : 
la famil ia y los amigos: 
la prenda del c o r a z ó n ; 
y los cien mudos testigos 
de m i amor y m i a m b i c i ó n . 

Pasaron por m i t o rmen to 
sin darles treguas ni alcance 
m i abatido pensamiento ; 
amenguando fé y a l iento 
en aquel t e r r ib le t rance. 

L l e g u é á M a d r i d ; allí á cantar 
hambre tuve de aprender; 
fué m i vida t rabajar; 
m i s distracciones luchar , 
y m i venganza vencer. 

Y batallando constante 
con la suerte y la fo r luna , 
me f o r m é ; me hice cantante 
y l o g i é t r iunfo br i l lan te 
que l io m e r e c í á la cuna. 

Porque un cantante, en r i g o r , 
si es un cantante inspirado, 
es lo que es el r u i s e ñ o r ; 
art ista predestinado; 
lenirua inmensa del amor . 

Una l i ra en la gargar ta ; 
v luz en la f a n t a s í a , 
y el arte, que se amamanta 
de celestial m e l o d í a , 
y así subyuga y encanta. 

C o r r í Europa , el mundo entero, 
v al eco de mis canciones, 
un d i luv io de dinero 
cosechaba, y de ovaciones 
que ya recordar no quiero . 

Los grandes me agasajaban; 
al púb l i co daba leyes: 
mi amistad se disputaban, 
y hasta p r í n c i p e s y reyes 
en sus mesas me sentaban. 

Fastuosa y br i l lan te h i s tor ia 
de la que no h a b é i s idea; 
pero tanta y tanta g lor ia , 
no b o r r ó de m i memor ia 
m i amor inmenso y m i aldea. 

M i afán fué siempre volver , 
p.ues era a g u i j ó n m i amor; 
yo adoraba á esa mujer , 
de la que D ios supo hacer 
a r c á n g e l , estrella y ñ o r . » 

V . 

Todos á una le abrazaron, 
porque en Mar iano velan 
el g a l a r d ó n mas hermoso 
de aquella aldea escondida. 
¡Qué de hacerle m i l preguntas! 
q u é de abrazos y caricias; 
q u é de rogarle cantase 
con aquella voz d iv ina 
la jo ta ds las m o n t a ñ a s 
cuyas cadencias y ru inas 
repite el eco sonero 
de toda la s e r r a n í a . 
Y Rosaura, balbuciente 
por la pas ión que le inspi ra , 

xo 
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b o b i é h d d s é con los ojos 
el al iento del a r t i s ta . 
R e a n u d ó s e el bailoteo 
y la j á c a r a y la m ú s i c a , 
y el t a ñ e r de las gui tarras 
y las bromas y las risas. 
Y hasta el pobre cura p á r r o c o 
se sa l ió de sus casillas, 
con jotas, que eran fandangos, 
por las piruetas que h a c í a . 
L a l eña chisporroteaba; 
el v ino se c o n s u m í a ; 
se al imentaba el tedero 
con abundante res ina; 
y hasta el m a s t í n d e s p e r t ó s e 
con t a m a ñ a g r i t e r í a ; 
y e s p e r e z á n d o s e tardo, 
y abriendo la boca, s ima 
de colmi l los p ú n t e a g u d o s 
y de espumante sal iva, 
e n d e r e z ó sus orejas; 
m o v i ó la cola m a g n í f i c a , 
y fué á lamer á Mar iano 
d á n d o l e la bienvenida. 
—Que cante M a r i a n o , vaya, 
que es tarde, se acerca el d í a ; 
oigamos su voz hermosa; 
su voz, que es casi d iv ina . 
— S í , que cante; s í , que cante; 
todos, todos, r e p e t í a n ; 
y hasta el mi smo t io F lo ro 
para que cante le insta. 
C o g i ó por fin la g u i t a r r a ; 
a f i r m ó su pié en la s i l l a ; 
se h i^o el si lencio profundo; 
Rosaura se puso l ív ida ; 
r a s g u e ó las cuerdas dolientes 
como quien las m a r t i r i z a , 
¡y desatando su voz 
d e s b o r d ó s e la a r m o n í a ! 

JOSÍÍ M . * CATALÁN. 

(Se conc lu i rá . ) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE TKIÍUEL. 

A Y U N T A M I E N T O S . — V A L O R E S PÚBLICOS. 

C i r c u l a r. 

Siendo de la competencia de los 
Ayuntamientos, á tenor de lo dispues
to en la vigente ley municipal, la re
caudación de las rentas y productos 
de bienes, derechos ó capitales que por 

cnab)uicr concepto pertenezcan al Mu
nicipio ó á los cstublecimientos de He-
neíict'ucia, instrucción y otros análogos 
que de ellos depeiulan: adquirida por 
esta Excma. Diputación provincial la 
evidencia de que la rocauchición de las 
rentas, especialmente las relativas á 
intereses de inscripciunes y resguardos, 
no puede realizarse por todos los Ayun
tamientos en las condiciones regulares 
y correctas que son de exigir en toda 
buena administración, por cuanto M1-
gunas do aquellas Corporaciones, al 
serles reclamados los inventarios que 
constituyen los patrimonios do ios Mu
nicipios so han visto en la imposibili
dad de darlos por ignoiar, apesar de 
percibir sus intereses, el número y cla
se de las inscripciones, resguardos y 
demás valores que poseen y el capital 
que representan: deseosa esta Excelen
tísima Diputación de que cese este mal 
que tan graves perjuicios puede origi
nar á los pueblos, y conocedora por 
otra parte de los beneficios que nece
sariamente ha de reportar á los Ayun
tamientos el crear en las oficinas de 
esta Corporación un negociado desti
nado principalmente al cobro de aque
llos intereses sin exigir estipendio al
guno á los Ayuntamientos, los cuales 
recibirán íntegros y sin descuento al
guno el importe de los intereses de 
sus valores, así como sin gasto alguno 
serán aplicados al pago de las obliga
ciones que los Ayuntamientos desig
nen; en sesión celebrada el dia 28 de 
Abril último acordó la creación del ne
gociado de Habilitación y en su conse
cuencia, invitar á todos los Ayunta
mientos de esta provincia: 

1.0 A entregar, en concepto ele de
pósito, en las arcas de esta Excma Di
putación, las inscripciones emitidas ú 
su favor en equivalencia de sus bienes 
enajenados, así como las pertenecien
tes á los establecimientos de beneficen
cia é instrucción pública. 

2.° A entregar también, en igual 
concepto, los resguardos ó cartas de 
pago de la Caja general de Depósitos 
por capitales procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de la venta de 
fincas de propios y las de comunes no 
reservadas, cuyo ingreso se halla á. 
disposición de los Ayuntamientos para 
cuando, haciendo uso de los beneficios 
que les concede el artículo 19 de la 
ley do 1.° de Mayo de 1855, instruyan 

V 

i i 



R E V I S T A D E L T U K Í A . 

sus expecHentes y alcancen áutoriza-
GÜÓn del Gobierno para invertirla ¿ti 
obras públicas, Bancos agrícolas iiotros 
objetos análogos, según asi lo roHera 
la regla T.1 art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859 y últimamente se esta
blece perlas Reales órdenes de 15 y 
28 de Julio de 1882. 

3. ° A condecer antomación al fun
cionario que designe esta Diputación 
para que cobre directameate de la De
legación de Hacienda y de la Delega
ción ó sucursal del Banco de !• spaüa el 
importe de los intereses devengados y 
que se devenguen por las mencionadas 
inscripciones y por los resguardos de 
la Caja general de Depósitos, cuyo pa
go se halle domiciliado ó en lo suce
sivo se domicilie en esta capital á cuyo 
funcionario .se exigirán las fianzas que 
la Diputación juzgue bastantes á res
ponder de la buena gestión de los fon
dos que se le han de confiar; y 

4. ü A conceder también autoriza
ción para aplicar, oyendo siempre las 
indicaciones de los Ayuntamientos, el 
cobro de estos intereses á los pagos 
que tengan en descubierto, remitiéndo
les al efecto y para que les sirva de 
cargo y data en su contabilidad las 
correspondientes cartas do pago que 
justificarán los libramientos que de
berán expedir para pago de la obliga
ción ú que haga referencia la respec
tiva carta de pago. 

Los Ayuntamientos que juzguen con
veniente á sus intereses usar de los 
medios fáciles y desinteresados que se 
les ofrecen para el cobro de sus inte
reses, pueden desde luego acordarlo y 
remitir á la posible brevedad su adhe
sión con el fin de que puedan practi
carse en las oficinas de esta Corpora
ción los trabajos preparatorios para que 
en 1.° de Julio próximo empiece á fun
cionar con toda regularidad el nego
ciado de Habilitación que se crea en 
beneficio de los pueblos de esta pro
vincia. 

Teruel 7 de Mayo de 1887.—El. Vice
presidente de la Diputación, Bartolomé 
Kstevan.—P. A. de la 1).—El Secreta-
no accidental, Jerónimo Lafuente. 

En cumplimiento de lo acordado por 

esta Exctna. Diputación provincial en 
sesión de 28 de Abril último al crear 
un negociado de Habilitaeión, que ten
ga por principal objeto el cobro de in
tereses de les valores públicos propios 
de los Municipios, se anuncia, para su 
provisión, la plaza de Oficial creada 
para servir aquel y dotada con el sueldo 
anual de i .7ó0 pesetas. 

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaría de esta Corporación sus soli
citudes con la cédula personal, certifi
cación ele buena conducta y hoja de 
méritos y servicios, desde la publicación 
de. este anuncio y (inrante las horas de 
oticina hasta la una de la tarde del 10 
de Junio próxino. 

K\ que sea nombrado para servir la 
referida plaza deberá prestar, dentro de 
los plazos legales y antes de ponérsele 
en posesión de su destino, una fianza 
de 15.000 pesetas en métalico ó su 
equivalente en títulos de la deuda per
pètua ó amortizable al 4 por 100 inte
rior al precio de cotización del día en 
que constituya la t í an la , con la obli
gación de reponer garantia siempre 
que la depreciación de valores ascienda 
á rail pesetas; ó bien la de 30.000 pese
tas en fincas rústicas con relación á los 
valores con que en venta y renta cons
ten en los amillaramientos durante el 
último quinquenio, y sin perjuicio de 
ampliar dicha fianza á la cantidad que 
en su día señalare la Diputación si no 
le pareciere suficiente la antes fijada. 

Los deberes de este Oficial, que ser
virá a las inmediatas órdenes del Conta
dor, serán, además del cobro de intere
ses, los siguientes: 

1. ° Llevar la contabilidad por par
tida doble del servicio de que se trata, 
á cuyo fin el libro Diario deberá dar 
principio por un asiento adeudando á la 
Diputación los capitales que reciba, 
con detalle de cada uno y acreditando 
á una cuenta general que se t i tulará 
«Ayuntamientos de la provincia su 
cuenta por capital nominal» la totalidad 
de estos capitales, que serán las cuentas 
generales y primeras que se abran en 
el Mayor cuyo pormenor se desarrollará 
en libros auxiliares. Los asientos su
cesivos á que dé lugar la práctica de 
las operaciones se acomodarán á los 
principios y reglas establecidas en la 
partida doble. 

2. ° Llevar en dos libros auxiliares 
que -se titularán «Auxiliar de créditos 
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y Cobros tic intereses» y «Auxiliar do 
pagos por cuenta dé los Ayuntíunicn-
tos» ulia cuenta corriente en cada libro 
y á cada Corporación detallando en 
cada una de las que fie abran en el 
])riiner auxiliar, el número y clase de 
los valores que cada Ayuntamiento 
deposite para el cobro de intereses, su 
fecha, capital nominal ó interés anual 
que devenguen, cuyas cantidades fi
guraran en el Haber de la cuenta, en 
casilla interior, las del Capital, y en 
la exterior las correspondientes á los 
intereses que se cobren anotándolas 
por cada uno de los valores que se 
distinguirán por su correspondiente nu-t 
meración. 

Al Debe de esta cuenta se llevará en 
casilla interior el importe del interés 
anual que cada valor de vengue, indi
cándolo por el respectivo número de 
la inscripción y totalizándolo en la 
columna exterior. 

El segundo libro Auxiliar, ó sea el 
de Pagos por cuenta de los Ayunta
mientos, tendrá por objeto anotar en 
el Debe las cantidades que por los in
tereses cobrados se apliquen al pago de 
las obligaciones que ios Ayuntamien
tos designen y en el Haber se anotarán 
las cartas de pago que los Ayunta
mientos expidan, cuando procedan á la 
formali/.acióu de los intereses aplicados 
por el negociado al pago de alguna 
obligación. 

3. ° ingresar en esta Diputación ó 
en las dependencias del Estado ó par
ticulares las cantidades que proceden
tes de los intereses cobrados dispongan 
los Ayuntamientos, recogiéndolas car
tas de pago ó resguardos que produz
can estas entregas y remitirlas origí
nales ó en copia á los Ayuntamientos, 
para, si son copias, cangear los origi
nales por las cartas de pago que ne
cesariamente deberán expedir y remitir 
á esta Diputación las Corporaciones 
municipales. 

4. ° Redactar las minutas do toda la 
correspondencia oficial que ' exija la 
buena y activa marcha de este nego
ciado, para cuyo buen servicio llevará 
también un registro de entrada y salida 
para cada Ayuntamiento, en el cual se 
historiará toda clase de operaciones á 
que dé lugar este servicio. 

5. " Cuando cobre intereses que no 
puedan aplicarse en el día, en todo ó 
en parte, al pago do las obligaciones 

préviamente acordadas por los Ayun
tamientos, deberá entregar cu la Depo
sitaría de fondos provinciales, previo 
cargareme talonario, el importe en to
talidad de los intereses que obren en su 
poder, recogitmdo del Sr. Depositario 
la correspondiente carta de pago. 

().0 Cuando tenga necesidad de re
cibir fondos para las antedichas aplica
ciones, expedirá un recibo, también ta
lonario, á favor del depositario, que les 
servirá de cargo y data respectivamen
te en esta cuenta especial. 

7.° Rendir trimestralmente dos cuen
tas: 

La ha que se denominará, de capi
tal, tendrá por objeto demostrar el ca
pital total depositado por, los Ayumta-
mieutos, con clasificación de valores, 
es decir, por inscripciones emitidas en 
equivalencia de bienes enajenados res
guardos de la Caja general de Depósitos, 
é inscripciones de establecimientos de 
bèneficencia é instrucción pública, que 
con los valores que en el curso del t r i 
mestre hayan ingresado en la Caja 
provincial constituirán el Cargo de es
ta cuenta; formando la Data los valores 
que ya para ser convertidos ó ya para 
retirar capitales de la Caja de Depósi
tos hayan salido en el trimestre de la 
Caja provincial, resultando la existen
cia de valores de la comparación entre 
el Cargo y la Data. 

La 2,a cuenta que se titulará «Cuenta 
de intereses» se compondrá de dos par
tes y demostrarán: 

La 1.a parte las cantidades deven
gadas por intereses en el trimestre de 
la cuenta y las que se hayan cobrado, 
dando razón do las diferencias que 
existan entro lo devengado y lo co
brado. 

La 2.a parte tendrá pov objeto jus
tificar el destino dado á las cantidades 
cobradas formando el Cargo de esta 2.a 
parte las cantidades cobradas por inte
reses y la Data las pagadas por cuenta 
de los Ayuntamientos, consignando la 
existencia que resulte para el trimes
tre siguiente y detallando en poder de 
quien se halla. Estas cuentas que se 
formarán dentro del trimestre siguien
te al periodo de la cuenta irán suscritas 
por el Oficial del negociado llevarán el 
conforme del Depositario y el V.0 B.0 
del Contador, se presentarán á la apro-
bación de las Excmi 
Comisión provincia 

Diputación 
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8. " Gestión a V la e m i s i ó n y por t a n t o 
la p r o n t a e n t r e g a á los A y u n t a m i e n t o s 
de las i n s c r i p c i o n e s qne t o d a v í a no ha
y a n r e c i b i d o en e q u i v a l e n c i a de sus 
bienes enajenados, á c u y o fin p r o c u 
r a r á r e u n i r los datos que puedan s u m i 
n i s t r a r l e los A y u n t a m i e n t o s r e l a t i v o s 
á his f incas vend idas , fecha de las ena
j enac iones y can t idades en qne fue ron 
rematadas y ad judicadas ; y 

9. ° Pres ta r los d e m á s se rv ic ios que 
el S'r. Con tador le e n c o m i e n d e , ya sean^ 
r e l a t i v o s á la c o n t a b i l i d a d p r o v i n c i a l ó 
ú la m u n i c i p a l . 

Las responsabi l idades de este Of ic ia l 
c e s a r á n con el i n g r e s o en la Ueposi ta-
r í a p r o v i n c i a l d é l a s can t idades r ecau 
dadas por intereses , con el i ng re so de 
lo cobrado por c u e n t a de las o b l i g a 
c iones do los r e spec t ivos A y u n t a m i e n 
tos ó por e l r e su l t ado de ambas e n t r e 
gas; es dec i r , s i e m p r e que j u s t i f i q u e 
que las can t idades ingresadas en D e 
p o s i t a r í a y las pagadas por cuenta, de 
los A y u n t a m i e n t o s i m p o r t a n en j u n t o 
una s u m a i g u a l á la cobrada por i n 
tereses. 

Para c o m p l e t a r este s e r v i c i o , el D e 
p o s i t a r i o de fondos p r o v i n c i a l e s l l e v a r á 
u n l i b r o de Caja para a n o t a r en t o t a 
l i d a d ¡ a s sumas qne rec iba ó e n t r e g u e 
y u n t a l o n a r i o para los rec ibos que 
e x p i d a á favor d e l O f i c i a l . 

T e r u e l 10 de M a y o de 1887 — K l 
V icep res iden te de la D i p u t a c i ó n , Bar 
t o l o m é E s t e y a m — P . A . d e i a l ) . — k l Se
c r e t a r i o a c c i d e n t a l , J e r ó n i m o L a f u e n t e . 

Te rue l 5 de Mayo de 1887. 

Sr. D i r ec to r del p e r i ó d i c o REVISTA DKL 
TURIA. 

M u y Sr. m ió de m i c o n s i d e r a c i ó n mas 
d i s t ingu ida : Causas verdaderamente do-
Jorosas, corno que en ellas in te rv ino la 
muer te , me obl igcn á trasladar m i resi
dencia á Zaragoza; y en la impos ib i l idad 
de poder despedirme personalmente de 
todos los vecinos de este pueblo, para m í 
tan quer ido, he c r e ído que pod ía hacerlo 
por medio de su i lus t rada p u b l i c a c i ó n , y 
á V . me d i r i jo en la seguridad de que ha 
de dispensarme fianca y b e n é v o l a aco
g ida . 

AI ausentarme de T e r u e l , q u i z á s para 
siempre; al abandonar un pueblo en el 
cual he consumido casi todos los d í a s 
de m i v i d a } - cuya l i e n a g u á r d a l o s res

tos quer idos de muchos seres que han 
sido sangre de mi sangre y hueso de mis 
huesos, rnc voy en la seguridad de que 
tras de m i no hb de dejar n i n g ú n re
c u e r d o que pueda a m u g a r ni un solo 
ins tante de los pocos que me quedan de 
exis tenc ia . 

H e llegado aqu í iiace m á s de c incuen
ta a ñ o s , con un nombre pobre pero h o n 
rado; y al salir hoy, pobre t a m b i é n , con
su l to á m i conciencia y la encuentro 
t r a n q u i l a s in una sola sombra que la 
e m p a ñ e . 

Grandes han sido, y por lo m i s m o 
inmerec idas , las pruebas de considera
c ión y c a r i ñ o que he recibido de este 
pueblo, y al hacerlo así púb l i co , c u m 
ple á m i s p r o p ó s i t o s mandarle con estas 
l í n e a s que reflejan de una manera p á l i 
da el estado de mi á n i m o , la e x p r e s i ó n 
de m i m á s eterna g ra t i tud y la segur i 
dad de que los hijos de Te rue l , en todas 
las ocasiones de m i vida, e n c o n t r a r á n en 
m í un a m i g o sincero y servidor incon
d i c i o n a l . 

E s de V . , Sr. Di rec tor , con la mayor 
c o n s i d e r a c i ó n afectismo amigo y 

S. S. Q . S. M . B . 

RAMÓN GÓMEZ. 

Sr; D . Pascad A c h í n . — T e r u e l . 

M i quer ido amigo : Quince a ñ o s hace 
que no nos vemos. Quince . L a m i n o r i 
dad de u n rey en ciernes. Y no veas t u , 
conservador ortodoxo, no veas desacato 
en la c o m p a r a c i ó n . T e dejé en tu fa rma
cia de Vi l l a f ranca , y me volví á m i L u 
na 6, en Checa. Q u é hermoso porven i r 
t r a z á b a s e nuestra i m a g i n a c i ó n de chicos, 
salientes del Colegio con toda la cien
c i a — ¡lo c r e í a m o s ! — d e Uurnas y toda la 
elegante p r á c t i c a de las mejores farmacias 
de M a d r i d . Los explendores de nuestro 
t i t u l o no s e r í a n j a m á s oscurecidos n i por 
el desamparo de los gobiernos, que nos 
d e b í a n j u s t í s i m a pro t e n c i ó n , ni por inob
servancia de la ley, que afianzaba nues
t ro derecho, ni por la a m b i c i ó n de los 
drogueros , n i por esa nueva i r u p c i ó a de 
los b á r b a r o s — ¡ b á r b a r o s ! — q u e han s i 
t iado ahora nuestras boticas, que las han 
tomado á la bayoneta, que han destroza
do á culatazos nuestras a n a q u e l e r í a s , sa
grar ios de nuestros ojos—ojo del botica
r io—donde r e n d í a m o s cui to ferviente á la 
Ciencia , que mas nos aproxima á Dios , 
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no tanto por su facultad creadora, j q u í -
mica hermosa! cuanto por dar con sus 
aplicaciones palud á la human idad . ¡Bel lo 
objetivo! 

Nada. Sagastirio rosicler desvanecido. . . 
y los s u e ñ o s , s u e ñ o s son. Y conste que 
el pudor no me permi te t ra tar de com
p a ñ e r i s m o . Pobre amigo nuestro el a m i -
go G a r c é s . A h í lo tienes, echando el qu i 
lo por la clase. N o v á á perder mucho: 
t i empo, trabajo y d inero . 

R e c i b í t u carta. Carta de amigo tan 
querido á los quince a ñ o s de ausencia, no 
pude leerla. Me la c o m í . Y fechada en 
Terue l ; mie l sobre hojuelas . 

T e r u e l , capital de m i p i o v i n c i a , és la 
ciudad de m i j u v e n t u d , de m i hiichilleva-
to, de mis amigos, de mis c o n d i s c í p u l o s , 
de mis primeros maestros, de m i po l í t i ca 
y de todo m i c a r i ñ o , ea. 

Cuando vuelva á T e r u e l , — s i realizo es
te v i v í s i m o deseo—mi pr imera v is i ta s e r á 
aí Inst i tuto, , augusto templo de la sabi
d u r í a (¿no d igo bien?) á que he consagra
do toda la re l ig ión de mis recuerdos. A u n 
veo al l í , me parece que fué ayer, al ho
norable c a t e d r á t i c o . Prades, que c a t a l á n 
de p ro fe s ión , a d e m á s de por naturaleza, 
como todos los catalanes, p r e t e n d í a en
s e ñ a r n o s g r a m á t i c a castellana, l a t í n y 
gr iego, hablando c a t a l á n . Anem, anem. 

Viendo estoy, a rmonizada ó sínfoniza-
da, como él dijera con gran propiedad 
e t i m o l ó g i c a , la afabilidad de su c a r á c t e r 
con la severidad del profesor, al sabio 
helenis ta , Sr. C a b a ñ e r o , uno de mis 
maestros mas queridos y mas respeta
dos; mas digno, á buen seguro, de la 
Academia de la L e n g u a , que otros, (te 
recomiendo mucho la coma otros) que 
otros, faroles que n i a l u m b r a n , n i fijan, 
n i dan explendor. 

AÜí al insigne m é d i c o , Sr. Nava r ro , 
que nos explicaba G e o g r a f í a por parale
l ismos y a n a l o g í a s a n a t ó m i c a s . C o l u m 
nas vcitebrales las cordi l leras , y sus re
giones, naciones y provincias ; y r íos , la
gos y mares el torrente c i rcu la to r io , y sol 
el cerebro, y mundo mas insondable y 
desconocido que el globo t e r r á q u e o , el 
c o r a z ó n humano . 

A l l í á D . J o a q u í n Blasco, Secretario, 
di rector del Colegio y profesor de fran
c é s , que se la daba de f r a n c é s al m á s 
p in tado. Sin r iva l en la e x p r e s i ó n nasal. 
Es toy convencido de que pronunciaba a l 
gunas palabras con la na r i z . 

Allí á Urbina con m á s á l g e b r a en las 
u ñ a s que Nevvtón en !a cabeza. M u r i ó . 

D e j ó muchas inteligencias romas, á 
que hubiera sacado pun ta . 

Al l í á P i ñ a n g o ¡célebre P i ñ a n g o ! m á s 
que profesor, c o n d i s c í p u l o uncido po i el 
c a r i ñ o que nos t e n í a . Notable físico y 
q u í m i c o que á las veces se desesperaba 
por la l en t i t ud de nuestra perceptibilidad. 
¿ D ó n d e e s t á ? ¿qué ha sido de él? ¡Qué 
gana tengo de darle un abrazo! 

A l l í al Sr. D . R a m ó n Rives , Di rec to r , 
fino, delicado, a r i s t ó c r a t a , autor del ar
te r e t ó r i c a , esto es: del texto que nos en
s e ñ a b a con pasmosa faci l idad. E n las lec
ciones p r á c t i c a s nos ped ía discursos y 
versos sacados de nuestra cabeza. A veces 
nos obligaba con pié forzado, y s a l í a m o s 
con cada pié de banco, que temblaba el 
oí be. ¿ T e acuerdas de cuando nos hizo 
representar un drama en el s a lón de ac
tos púb l i cos ante lo mas selecto de la so
ciedad t u r o i é n s e ? Y o era Isaac, ciego. 
¡ Q u é respetable estaba yo con las barbas 
de estopa que me hizo Soria , el bedel! 
D . R a m ó n me h a b í a ordenado que no 
abriera los ojos en culto á la propiedad; 
pero ¡ay, amigo m í o ! en medio de un 
parlamento l a r g u í s i m o , difícil ya la res
p i r ac ión y seca la boca, quise ver el efec
to de m i perorata en los espectadores, 
m i ro y ¡ t r á s ! doy de ojo con M - , her
mosa j oven , con quien ya andaba yo en 
c á l c u l o s para el porvenir ( ¡ q u é precoci
dad!).y por decir: « R e b e c a » d igo: ¡ C o r s e 
tera! y ad iós m i dinero. ¡ L a que se a r m ó , 
cielos! 

M a r i a n i c o N o u g u é s y Constant ino H e r 
n á n d e z se lucieron mucho, y esto com
p e n s ó á D . R a m ó n el disgusto de m i 
lápius . 

¿ D i g o algo de Nata l io San R o m á n ? 
N o ; pobrecico. 

A d i ó s . Se c o n t i n u a r á . Si los coges á 
mano dá un a b r a z o á N o u g u é s , el preinser
to; á I b a ñ e z ( M i g u e l y Nazar io ) á Por
tea, hermanos; á Lucas , pastor evange
lista; á Perruca, Patr ic io con P. y p; á 
San Roque ó Roque Sainz; á Calvo, S i 
m e ó n ; á Esteban, B a r t o l o m é . (Es te es de 
los tuyos: ¿eh?) á Leonc io T o r á n , á Ma-
toses... y basta de le tan ía ¡ A h ! Si 
ha muer to a l g ú n amigo no me lo digas. 
Con arreglo á una filosofía que me he 
creado para m i uso, no recibo cartas de 
lu to , n i esquelas ele muertos. Las q u é m o 
sin abrir las . 

Alpera 1887. 

T u y o , 
FEDERICO BRÚ. 
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Chamorra, . 
Idem ordinaria 
Hlanqueta. . 
Jeja. . . . 
Candeal. . . 
M orcacho. . 
Centeno . . 

36 á rs, 
34 á 
30 a 
31 á 
33 á 
19 á 
22 á 

fan.a 

» 
» 
» 

» 

ELIXIR DE ANIS. 

A G T U U D I K N T E DE VINO, SIN MEZCLA 

DR ALCOHOL I N D U S T R I A t . 

ordeiií idíi dlatnbuciÓn pre.su'puesto do-
rnóst ico; lucdidn fl(í prudei iüin , que en modo 
iilganQ ne avieno mul con el buen yusto . 

lítí estos casos es euando principalniente 
se reconoce la ut i l idat í .y el valor práct ico de 
una p u b l i c a c i ó n especial que* como la ant i 
gua y 'fv-reditada Moda Uíeifanic Ilusirada, 
pone al alcance de las s e ñ o r a s , sin d i s t i n c i ó n 
de c a t e g o r í a s sociales, los medios de poder 
confeccionar en casa toda clase de pn-ndas 
de vestir , para su propio uso y el de sus hijos, 
gracias á la cofisidÇ.i'able cantidad de mode
los, í i g u r i a e s , patrones trazados,en tamaiio 
na tura l , y explicaciones niinucios-is que da 
en cada n ú m e r o de sus cuatro dist intas edi
ciones, cnyos'precios varian entre 40 pesetas 
ÍI! a ñ o y 4,2ò por tres meses. 

L a k h m i n i s t r á c i ó n de La Moda Elegante 
Ilustrada \ Carretas , 12. pri nci pa 1, M ad r i d) 
envia grat i s el prospecto y un n ú m e r o de 
mues tra á cuantas s e ñ o r a s nesean imponerse 
de las condiciones: matonales 
c a c i ó n . 

.ie la publi 

TAn ico — Esiimu lanie.—EsUmaca l 
10 rs. botella.—8 rs. litro. 

Sólita, ó amores archiplaíónicos por D. Ma
nuel Polo y Peirolón.— í í l e g a n t e m e n t e impre
sa sobre papel satinado, coa v i ñ e t a s , tipos 
elzeverianos y cubierta á dos tintas, acaba 
de publicarse esta novela, or ig inal , de cos
tumbres valencianas c o n t e m p o r á n e a s ; y al 
precio de diez reales se vende en las pr inc i 
pales l i b r e r í a s . K l autor la remite t a m b i é n ú 
correo vuelto. Por vía de pró logo lleva al 
frente una m o n o g r a f í a sohvQ naturalismo l i 
terario, premiada en p ú b l i c o certamen por la 
Sociedad K c o n ó m i c a de Alicante con medal la 
de oro v t í tu lo de socio de m é r i t o . Kl autor 
(que vive Kubon: 
correo vuelto. 

7, Valencia) la remne á 

Gran suscricion musical, la m á s ventajo
sa de cuantas se publ ican; pues reparte ade
m á s de la m ú s i c a de - ar/.uela que se d á por 
entregas y s in dese t í ibó l sav un c é n t i m o m á s , 
otras obras oe regalo, Á ELKCCION' DK LOS suè-
CftlTORESi cuyo valor sea igual al que hayan 
abonado para la suscriçinji ' . 

A l m a c é n de m ú s i c a de D . Pablo Martin — 
Correo, ' l ^ M a d r i d . — Corresponsal en T e r u e l , 
Adolfo Cebreiro —9an Ksteban = 5 . 

grave j 
ras to-: 
dres di 

finieras brisas o t o ñ a l e s despiertan una 
r e o c u p a e i ó n en el á n i m o de las s e ñ o -
as, y s ingularmente en el de Ina ma> 
familia. Hay que prepararse á recibir 

la e s t a c i ó n de los frios. tan dura y prolon
gada, proveyendo á la necesidad de nuevos 
trajes, abrigos, sombreros, etc., ó de refor
mar los antiguos, y todo esto, mediante una 

Za Guirnalda, que ha realizado importantes 
mejoras en su texto publica granados de 
modas y labores que en nada desmerecen de 
log p e r i ó d i c o s d e m á s lujo, y en su verdadera 
especial idad de dibujos para bordares el que 
da pliegos nutridos de in í in idad de modelos 
de la mayor uti l idad p^ra Colegios, Kscuelas 
y para las familias todas, que encuentran en 
esta p u b l i c a c i ó n , la m á s barata de las del bello 
sexo, cuanto pueden necesitar para sus labo
res y para vest ir con elegancia. Ks sin dis
puta l a q u e mas se recomienda al p ú b l i c o . 

La Correspondencia Musical es, sin duda, 
el mejor per iód ico de teatros, m ú s i c a y bellas 
artes que se publica en K s p a ñ a . KÜS mejores 
art is tas nacionales y extrangeros colaboran 
en é l , y la m ú s i c a que reparte á sus abo
nados en cada n ú m e r o é s seleeta y de media
na dif icultad. .ve suscribe en el a l m a c é n de 
m ú s i c a y pianos del ¡Sr. Zozuija, carrera de 
S a n . l e r ó n i m o , 31, Madrid,—Cuesta un t r i 
mestre 24 reales, v 88 el a ñ o . 

A todos los que deseen estar al corriente 
de los adelantos cienn'Ucos é industriales , 
conviene suscribirse á la muy acreditada T??-
vista Popular de Con oci mi en/os Útiles que se 
publica en Madrid. L a s suscrieiones se hacen 
d i r i g i é n d o s e al Administrador calle del Doc
tor F o u r q u e t , 7 .—Cuestan por un año 40 rea
les; seis meses 22; tres meses 1. 

Regalo.—Al suscritor por un u ñ o se le re
galan 4 tomos, á elegir, de Jos que hayan pu
blicados en la Biblioteca Enciclopédica Popular 
Ilustrada (excepto de ios Dicción arios), 2 al de 
6 meses y uno ai de trimestre. 

T e r u e l . - - I m p . de la IEe i i eKf# ' iwí ¡a . 


